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12.01.10 
BORRADOR DEL PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN  
TRES REALES DECRETOS EN EL ÁMBITO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA 
ADECUARLAS A LA LEY 17/2009, DE 23 DE NOVIEMBRE, SOBRE EL LIBRE 
ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO. 
 
 
Recientemente se ha aprobado la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y 
del consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior 
(Directiva de Servicios), que se transpone al nuestro ordenamiento jurídico 
fundamentalmente a través de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicio y su ejercicio, que transpone la propia Directiva, y 
la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio, 
que modifica expresamente las leyes vigentes afectadas por la citada directiva, entre 
ellas, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria. 
 
La  ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a la actividad de servicios y 
su ejercicio viene a consolidar los principios regulatorios compatibles con las libertades 
básicas de establecimiento y de libre prestación de servicios, y al mismo tiempo 
permite suprimir las barreras y reducir las trabas al acceso de las actividades de 
servicios y su ejercicio. 
 
En consecuencia se hace necesario modificar diversos reales decretos en materia de 
seguridad industrial para adecuarlos a lo establecido en la Ley 17/2009 y en la Ley 
25/2009, en concreto a las modificaciones realizadas a la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de industria. 
 
El presente real decreto consta de 3 artículos en los que se modifican diversos 
artículos de la reglamentación sobre seguridad industrial, y  completa la adecuación de 
la normativa de seguridad industrial a la citada Ley 17/2009. 
 
Para la elaboración de este real decreto se ha consultado a las Comunidades 
Autónomas, así como, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1.c) de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, a aquéllas entidades relacionadas con el 
sector, conocidas y consideradas más representativas. Asimismo este real decreto ha 
sido objeto de informe por el Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4.c) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria, y en el artículo 2.d) del Real Decreto 251/1997, de 21 de febrero. 
 
Finalmente, este real decreto ha sido sometido al procedimiento de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los 
servicios de la sociedad de la información, regulado en el Real Decreto 1337/1999, de 
31 de julio, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 98/34/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 
98/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio. 
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, con la 
aprobación previa de la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía 
y Hacienda, el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día. 
 

 
DISPONGO: 

 
 

MODIFICACIONES NORMATIVAS 
 
Artículo primero. Modificación del Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 A 11. 
 
Se modifican el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 A 11, aprobados por 
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, en los términos que figuran a continuación: 
 
Uno. Se sustituyen en todo el texto las expresiones: 
 

“empresa instaladora autorizada” por “empresa instaladora” 
“instalador autorizado” por “instalador”. 

 
Dos. Los párrafos j), k) y q) del artículo 3 del reglamento quedan redactados como 
sigue: 
 

 “j) Empresa instaladora de gas: Persona física o jurídica que ejerce las 
actividades de montaje, reparación, mantenimiento y control periódico de 
instalaciones de gas, cumpliendo los requisitos establecidos en la ITC-ICG 09 
y habiendo presentado la correspondiente declaración responsable de inicio de 
actividad según lo prescrito en dicha ITC.” 
 
“k) Entidad de certificación: La definición de “entidad de certificación” aparece 
recogida en el artículo 20 del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la 
seguridad industrial.” 
 
“q) Instalador de gas: Persona física que, en virtud de poseer los 
conocimientos teórico-prácticos de la tecnología de la industria del gas y de su 
normativa, y cumpliendo los requisitos establecidos en la ITC-ICG 09, está 
capacitado para realizar y supervisar las operaciones correspondientes a su 
categoría.” 

 
Tres. Se modifican el título y los apartados 8.1 y 8.2 del artículo 8 del reglamento, que 
quedan redactados del modo siguiente: 
 

“8. Habilitación para operar en instalaciones  y aparatos de gas. 
 
8.1 Cuando así lo exija la correspondiente instrucción técnica complementaria, 
las instalaciones se ejecutarán por empresas instaladoras de gas, habilitadas 
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para el ejercicio de la actividad según lo establecido en la ITC-ICG 09, sin 
perjuicio de su posible proyecto y dirección de obra por técnicos titulados 
competentes. 
 
8.2 Instaladores de gas.- Los profesionales gasistas que realicen actividades 
como instaladores de gas, deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
apartado 2 de la ITC-ICG 09 de este reglamento. 
 
8.3 Agentes de puesta en marcha y adecuación de aparatos de gas.- Los 
instaladores de gas que realicen actividades de puesta en marcha y/o 
adecuación de aparatos de gas, deberán cumplir además de los requisitos 
establecidos en el apartado 2 de la ITC-ICG 09 de este reglamento los 
requisitos establecidos en apartado 4 de la ITC-ICG 09 y realizar su actividad 
cumpliendo lo dispuesto en la ITC-ICG 08  de este reglamento.” 
 

Cuatro. El título y el primer párrafo del apartado 2 de la ITC-ICG 09 quedan redactados 
como sigue: 

 
“2. Instalador de gas. 
 
Instalador de gas es la persona física que, en virtud de poseer conocimientos 
teórico-prácticos de la tecnología de la industria del gas y de su normativa, está 
capacitado para realizar y supervisar las operaciones correspondientes a su 
categoría. 

 
El instalador de gas deberá desarrollar su actividad en el seno de una empresa 
instaladora de gas habilitada y deberá cumplir y poder acreditar ante la 
Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección e investigación, y para la categoría que corresponda 
de las establecidas en el apartado 2.2 siguiente, una de las siguientes 
situaciones: 
 

a) Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra los 
contenidos mínimos que se indican en el anexo 1 de esta ITC; 
b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, cuyo ámbito competencial incluya los contenidos mínimos 
que se indican en el anexo 1 de esta ITC; 
c) Haber superado un examen teórico-práctico ante la comunidad 
autónoma sobre los contenidos mínimos que se indican en el anexo 1 de 
esta ITC; 
d) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por 
experiencia laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral, en las materias que se 
indican en el anexo 1 de esta ITC; 
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e) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la 
certificación de personas, según lo establecido en el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre, que incluya como mínimo los contenidos 
que se indican en el anexo 1 de esta ITC.” 

 
Cinco. El apartado 2.1.2 de la ITC-ICG 09 queda redactado como sigue: 
 
 “2.1.2 En aparatos de gas.– Conexión a la instalación de gas y montaje, de 

acuerdo con la normativa vigente. 
 Puesta en marcha de aparatos de gas, mantenimiento y reparación, de 

acuerdo con el apartado 5.3 de la ITC-ICG 08, excepto cuando se trate de 
aparatos conducidos (aparatos de tipo B y C) de potencia útil superior a 24,4 
kW, de vitrocerámicas de gas de fuegos cubiertos o de adecuación de aparatos 
por cambio de familia de gas, para lo cual los instaladores de gas deberán 
cumplir adicionalmente los requisitos establecidos en apartado 4 de la presente 
ITC.” 

 
Seis. El octavo párrafo del apartado 2.2 de la ITC-ICG 09 queda redactado como 
sigue: 
 
 “Puesta en marcha, mantenimiento y reparación de aparatos de gas 

conducidos (aparatos de tipo B y C) de potencia útil superior a 24,4 kW y 
vitrocerámicas a gas de fuegos cubiertos, que estén adaptados al tipo de gas 
suministrado, cumpliendo requisitos específicos, según se indica el  apartado 
2.1.2.” 

 
Siete. El treceavo párrafo del apartado 2.2 de la ITC-ICG 09 queda redactado como 
sigue: 
 
 “Puesta en marcha, mantenimiento y reparación de aparatos de gas 

conducidos (aparatos de tipo B y C) de potencia útil superior a 24,4 kW y 
vitrocerámicas a gas de fuegos cubiertos, que estén adaptados al tipo de gas 
suministrado, cumpliendo requisitos específicos, según se indica el  apartado 
2.1.2.” 

 
Ocho. Se suprime el apartado 2.3 de la ITC-ICG 09. 
 
Nueve. Se suprime el apartado 2.4 de la ITC-ICG 09. 
 
Diez. El apartado 3 de la ITC-ICG 09 queda redactado en los siguientes términos:  

 
“3. Empresa instaladora de gas. 

 
 Empresa instaladora de gas es la persona física o jurídica que ejerce las 

actividades de montaje, reparación, mantenimiento y control periódico de 
instalaciones de gas, cumpliendo los requisitos establecidos en esta ITC. 

 
 Las competencias de una empresa instaladora de gas serán idénticas a las que 

se indican en el apartado 2 de esta ITC para los instaladores de gas de la 
misma categoría. 
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 3.1. Antes de comenzar sus actividades como empresas instaladoras de gas, 
las personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en España deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que se 
establezcan una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
persona apoderada por la misma declare para qué categoría va a desempeñar 
la actividad y ,en su caso, si va a realizar las actividades de puesta en marcha, 
mantenimiento, reparación y/o adecuación de aparatos, que cumple los 
requisitos correspondientes que se exigen por esta ITC, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante 
la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la ejecución de las 
instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establecen en el Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

 
 3.2. Las empresas instaladoras de gas legalmente establecidas para el 

ejercicio de esta actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea que deseen realizar la actividad en régimen de libre prestación en 
territorio español, deberán presentar, previo al inicio de la misma, ante el 
órgano competente de la comunidad autónoma donde deseen comenzar su 
actividad, una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
persona apoderada por la misma declare para qué categoría va a desempeñar 
la actividad, que cumple los requisitos que se exigen por esta ITC, que dispone 
de la documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos 
durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la ejecución 
de las instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establecen en el Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias. 
 
3.3. Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No 
obstante, esta documentación deberá estar disponible para su presentación 
inmediata ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de inspección e investigación. 
 
3.4. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria. 
 
3.5. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora de gas, 
desde el momento de su presentación ante la Administración competente, para 
el ejercicio de la actividad en todo el territorio español, sin que puedan 
imponerse requisitos o condiciones adicionales. 

 3.6. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
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Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad.  
 
3.7. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos 
incluidos en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, 
deberá ser comunicado por el interesado al órgano competente de la 
comunidad autónoma en el plazo de un mes. 
 
3.8.  Las empresas instaladoras de gas cumplirán lo siguiente: 

 
 3.8.1. Requisitos para la categoría A: 
 

a. Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora 
de gas, que en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida 
legalmente. 

b. Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones 
de seguridad, con un mínimo de un instalador de gas de categoría A.  

c. Haber suscrito una póliza de seguro, aval y otra garantía financiera, 
otorgada por entidad debidamente autorizada, que cubra los riesgos de 
su responsabilidad, respecto a daños materiales y personales a 
terceros por un importe mínimo de 900.000 euros por siniestro. La 
cantidad indicada deberá actualizarse de acuerdo con las variaciones 
anuales del índice de precios al consumo certificado por el Instituto 
Nacional de Estadística, desde el 4 de marzo de 2007, fecha de entrada 
en vigor del Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos. 

d. Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad 
en condiciones de seguridad. 

 
 3.8.2. Requisitos para la categoría B: 
 

a. Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora 
de gas, que en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida 
legalmente. 

b. Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones 
de seguridad, con un mínimo de un instalador de gas de categoría B. 

c. Haber suscrito una póliza de seguro, aval y otra garantía financiera, 
otorgada por entidad debidamente autorizada, que cubra los riesgos de 
su responsabilidad, respecto a daños materiales y personales a 
terceros por un importe mínimo de 600.000 euros por siniestro. La 
cantidad indicada deberá actualizarse de acuerdo con las variaciones 
anuales del índice de precios al consumo certificado por el Instituto 
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Nacional de Estadística, desde el 4 de marzo de 2007, fecha de entrada 
en vigor del Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos. 

d. Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad 
en condiciones de seguridad. 

 
3.8.3. Requisitos para la categoría C: 

 
a. Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora 

de gas, que en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida 
legalmente. 

b. Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones 
de seguridad, con un mínimo de un instalador de gas de categoría C. 

c. Haber suscrito una póliza de seguro, aval y otra garantía financiera, 
otorgada por entidad debidamente autorizada, que cubra los riesgos de 
su responsabilidad, respecto a daños materiales y personales a 
terceros por un importe mínimo de 300.000 euros por siniestro. La 
cantidad indicada deberá actualizarse de acuerdo con las variaciones 
anuales del índice de precios al consumo certificado por el Instituto 
Nacional de Estadística, desde el 4 de marzo de 2007, fecha de entrada 
en vigor del Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos. 

d. Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad 
en condiciones de seguridad. 

 
3.9. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
No obstante, en caso de grave infracción, el órgano competente de la 
comunidad autónoma podrá suspender cautelarmente las actuaciones de una 
empresa instaladora de gas, mientras se resuelva el expediente, por un periodo 
no superior a tres meses. 
 
 3.10. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo. 
  
 3.11. Obligaciones de las empresas instaladoras de gas.- Serán obligaciones 
de las empresas instaladoras de gas: 

 
a. Presentar la declaración responsable que se establece en los apartados 

3.1 y 3.2 anteriores. 
b. Cumplir con las condiciones mínimas establecidas para la categoría en 

la que se encuentre inscrita. 
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c. Tener vigente, en todo momento, la póliza de seguro, aval y otra 
garantía financiera. 

d. Emplear para la ejecución de los trabajos instaladores de gas de la 
categoría correspondiente con el tipo de operación a realizar, que 
podrán ser auxiliados por operarios especialistas capacitados. 

e. La correcta ejecución, montaje, modificación, mantenimiento, revisión y 
reparación de las instalaciones de gas, así como de la inspección 
periódica de las instalaciones receptoras de gas alimentadas desde 
redes de distribución, de acuerdo con las prescripciones 
reglamentarias. 

f. Efectuar las pruebas y ensayos reglamentarios bajo su directa 
responsabilidad o, en su caso, bajo el control y responsabilidad del 
técnico director de obra. 

g. Emitir los certificados reglamentarios. 
h. Asistir a las inspecciones iniciales de las instalaciones establecidas por 

el reglamento, o las realizadas por la Administración, si fuera requerido 
por el procedimiento. 

i. Garantizar, durante un período de cuatro años, las deficiencias 
atribuidas a una mala ejecución de las operaciones que les hayan sido 
encomendadas, así como de las consecuencias que de ellas se 
deriven. 

j. Mantener un registro de los certificados emitidos, a disposición de los 
órganos competentes de las comunidades autónomas.” 

 
Once. El apartado 4 de la ITC-ICG 09 queda redactado en los siguientes términos:  
 

“4. Requisitos adicionales de los instaladores para la puesta en marcha, 
mantenimiento, reparación y adecuación de aparatos. 

 
4.1 Para poder realizar su actividad, el instalador que pretenda realizar 
operaciones de puesta en marcha, mantenimiento y reparación de aparatos de 
gas conducidos (aparatos de tipo B y C) de más de 24,4 kW de potencia útil o 
de vitrocerámicas a gas de fuegos cubiertos, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 5.3 de la ITC-ICG 08, deberá cumplir y tendrá que poder acreditar 
ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio 
de sus facultades de inspección e investigación, una de las siguientes 
situaciones: 

 
a) Poseer acreditación del fabricante a tal fin; 
b) Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra los 

contenidos que se indican en los puntos 1 a 17 del anexo 2 de esta ITC; 
c) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 

profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, cuyo ámbito competencial incluya los contenidos que se 
indican en los puntos 1 a 17 del anexo 2 de esta ITC; 

d) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por 
experiencia laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 
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profesionales adquiridas por experiencia laboral, en las materias que se 
indican en los puntos 1 a 17 del anexo 2 de esta ITC; 

e) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la 
certificación de personas, según lo establecido en el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre, que incluya los contenidos que se 
indican en los puntos 1 a 17 del anexo 2 de esta ITC. 

4.2 Para poder realizar su actividad, el instalador de categoría A que pretenda 
adecuar aparatos por cambio de familia de gas, de acuerdo con lo indicado en 
el apartado 5.3 de la ITC-ICG 08, deberá cumplir y tendrá que poder acreditar 
ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio 
de sus facultades de inspección e investigación, una de las siguientes 
situaciones: 

 
a) Poseer acreditación del fabricante a tal fin, donde figure explícitamente 

el reconocimiento de tal capacidad; 
b) Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra los 

contenidos que se indican en el anexo 2 de esta ITC; 
c) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 

profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, cuyo ámbito competencial incluya los contenidos que se 
indican en el anexo 2 de esta ITC; 

d) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por 
experiencia laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral, en las materias que se 
indican en el anexo 2 de esta ITC; 

e) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la 
certificación de personas, según lo establecido en el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre, que incluya los contenidos que se 
indican en el anexo 2 de esta ITC.” 

 
Doce. Se modifica el título y el índice del anexo 1 de la ITC-ICG 09 que quedan 
redactados como sigue: 
 

“Conocimientos mínimos necesarios para instaladores de gas 
 

ÍNDICE 
1. Instaladores de categoría A 

Conocimientos teórico-prácticos 
Conocimientos de reglamentación 

2. Instaladores de categoría B 
Conocimientos teórico-prácticos 
Conocimientos de reglamentación 

3. Instaladores de categoría C 
Conocimientos teórico-prácticos 
Conocimientos de reglamentación” 
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Trece. Se modifican los títulos de los siguientes apartados del anexo 1 de la ITC-ICG 
09, que quedan redactados como sigue: 
 

“1.1 Conocimientos teórico-prácticos para el instalador de categoría A.” 
“1.2 Conocimientos de reglamentación para el instalador de categoría A.” 
 
“2.1 Conocimientos teórico-prácticos para el instalador de categoría B.” 
“2.2 Conocimientos de reglamentación para el instalador de categoría B.” 
 
“3.1 Conocimientos teórico-prácticos para el instalador de categoría C.” 
“3.2 Conocimientos de reglamentación para el instalador de categoría C.” 
 

Catorce. Se modifican los apartados 1.1.3, 2.1.3 y 3.1.3 del anexo 1 de la ITC-ICG 09, 
que quedan redactados como sigue: 
 

“1.1.3 Realización práctica de una instalación de GLP mediante depósito fijo y 
red de tubería hasta la instalación receptora.” 
 
“2.1.3 Realización práctica de una instalación con gas canalizado y otra con 
botellas de GLP.” 
 
“3.1.3 Realización práctica de una instalación con gas canalizado y otra con 
botellas de GLP.” 

 
Quince. Se modifica el primer párrafo del apartado 2.2 del anexo 1 de la ITC-ICG 09, 
que queda redactado como sigue: 
 

“Los conocimientos de reglamentación para instalador de categoría B incluirán 
los conocimientos de reglamentación para instalador de categoría A con 
excepción de lo siguiente:” 
 

Dieciséis. Se modifica el primer párrafo del apartado 3.2 del anexo 1 de la ITC-ICG 09, 
que queda redactado como sigue: 
 

“Los conocimientos de reglamentación para instalador de categoría C incluirán 
los conocimientos de reglamentación para instalador de categoría B con 
excepción de lo siguiente:” 

 
Diecisiete. Se modifica el título de la disposición adicional única que pasa a titularse 
disposición adicional primera. 
 
Dieciocho. Se añade una disposición adicional segunda con el siguiente tenor: 
 

“Disposición adicional segunda. Cobertura de seguro suscrito en otro Estado. 
 
Cuando la empresa instaladora de gas que se establece o ejerce la actividad 
en España, ya esté cubierta por un seguro de responsabilidad civil profesional 
u otra garantía equivalente o comparable en lo esencial en cuanto a su 
finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, suma 
asegurada o límite de la garantía en otro Estado miembro en el que ya esté 
establecido, se considerará cumplida la exigencia establecida en el apartado 
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3.8.1. c), 3.8.2. c) y 3.8.3. c)  de la  ITC-ICG 09 aprobada por este real decreto. 
Si la equivalencia con los requisitos es sólo parcial, la empresa instaladora de 
gas deberá ampliar el seguro o garantía equivalente hasta completar las 
condiciones exigidas. En el caso de seguros u otras garantías suscritas con 
entidades aseguradoras y entidades de crédito autorizadas en otro Estado 
miembro, se aceptarán a efectos de acreditación los certificados emitidos por 
éstas.” 

 
Diecinueve. Se añade una disposición adicional tercera, con el contenido siguiente: 
 

“Disposición adicional tercera. Aceptación de documentos de otros EEMM a 
efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos. 

 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las 
empresas instaladoras de gas, se aceptarán los documentos procedentes de 
otro Estado miembro de los que se desprenda que se cumplen tales requisitos, 
en los términos previstos en el artículo 17, apartado 2 de la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.” 

 
Veinte. Se añade una disposición adicional cuarta, con la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional cuarta. Modelo de declaración responsable. 
 
Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles 
los modelos de declaración responsable. A efectos de la integración en el 
Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
el órgano competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una 
propuesta de modelos de declaración responsable, que deberá incluir los 
contenidos mínimos necesarios que se suministrarán al indicado Registro.” 

 
Veintiuno. Se añade una disposición adicional quinta, que tendrá la siguiente 
redacción: 
 

“Disposición adicional quinta. Obligaciones en materia de información y de 
reclamaciones. 
 
Las empresas instaladoras de gas deben cumplir las obligaciones de 
información a los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones 
establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.” 

 
Veintidós. Se añade una disposición adicional sexta, con el siguiente tenor: 
 

“Disposición adicional sexta. Empresas instaladoras previamente autorizadas. 
 

1.Las empresas instaladoras de gas que ya hubieran sido autorizadas a la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto podrán seguir realizando la actividad para la 
que fueron autorizadas sin que deban presentar la declaración responsable prevista en 
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el apartado 3 de la ITC-ICG 09. Estas empresas serán inscritas de oficio en el Registro 
Integrado Industrial a partir de los datos contenidos en la autorización. 
2. Las empresas instaladoras de gas que ya hubieran sido autorizadas a la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto estarán sometidas a lo dispuesto en este Real 
Decreto salvo en lo establecido en el apartado anterior.” 
 
Veintitrés. Se añade una disposición adicional séptima, cuya redacción será la 
siguiente: 

 
“Disposición adicional séptima. Procedimientos en tramitación. 
 
Los procedimientos de solicitud  para obtener una autorización como empresa 
instaladora de gas, presentados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el 
momento de la presentación de la solicitud. Si la tramitación y resolución se 
producen a partir del 28 de diciembre de 2009, el órgano competente no podrá 
tener en cuenta requisitos derogados por la presente norma. No obstante, el 
interesado podrá, con anterioridad a la resolución, desistir de su solicitud y optar 
por la aplicación de la presente norma.” 
 

Veinticuatro. Se añade una disposición adicional octava, cuya redacción será la 
siguiente: 

 
“Disposición adicional octava. Personas dotadas de carné de instalador de gas 
 
Los titulares de un carné de instalador de gas emitido por una Administración 
competente previamente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto 
pueden realizar la actividad de instalador de gas en la categoría para la que dicho 
carné les autoriza.” 
 

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 
01 a 09. 
 
1. Se modifica el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 
de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, en los 
términos que se detallan a continuación: 
 
Uno. Se sustituye en todo el texto las expresiones: 
 
 “instalador autorizado” por “instalador” 
 “empresa instaladora autorizada” por “empresa instaladora” 
 
Dos. El apartado 1 del artículo 13 del reglamento queda redactado como sigue: 
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 “1. Será obligatoria la presentación de proyecto suscrito por técnico titulado 
competente, para la realización de toda clase de líneas de alta tensión, a que se 
refiere este reglamento.” 

 
Tres. El primer párrafo del artículo 16 del reglamento queda redactado como sigue: 
 

“Las empresas de transporte y distribución de energía eléctrica que realicen las 
actividades de construcción o mantenimiento de líneas eléctricas de su propiedad 
por medios propios, no precisan presentar la declaración responsable según lo 
establecido en la ITC-LAT 03, por entenderse a los efectos de este reglamento que 
dichas empresas de transporte y distribución cuentan con la capacidad técnica 
acreditada suficiente para la realización de las citadas actividades. En cualquier 
caso, las empresas de transporte y distribución de energía deberán cumplir en 
cada momento, las condiciones reglamentarias establecidas para la ejecución y 
mantenimiento de sus líneas eléctricas, incluida su puesta en funcionamiento.” 

 
Cuatro. El artículo 19 del reglamento, queda redactado como sigue: 
 
 “Artículo 19. Empresas instaladoras para líneas de alta tensión. 
 
 Las líneas eléctricas de alta tensión que no sean propiedad de empresas de 

transporte y distribución de energía eléctrica se ejecutarán por empresas 
instaladoras que reúnan los requisitos y condiciones establecidos en la ITC-LAT 03 
y hayan presentado la correspondiente declaración responsable de inicio de 
actividad según lo prescrito en el apartado 6 de dicha ITC. 

 
 De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 

responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el ejercicio 
de la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o 
condiciones adicionales.” 

 
Cinco. El apartado 1 de la ITC-LAT 03 queda redactado como sigue: 
 
 “1. La presente instrucción técnica complementaria tiene por objeto desarrollar las 

previsiones del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión, estableciendo las condiciones y requisitos que 
deben cumplir los instaladores y empresas instaladoras en el ámbito de aplicación 
de este reglamento.” 

 
Seis. El apartado 2 de la ITC-LAT 03 queda redactado como sigue: 
 
 “2. INSTALADOR Y EMPRESA INSTALADORA PARA LÍNEAS DE ALTA 

TENSIÓN. 
 
 2.1. Instalador en líneas de alta tensión es la persona física que posee 

conocimientos teórico-prácticos de la tecnología de las líneas de alta tensión y de 
su normativa, en particular los conocimientos mínimos establecidos en el anexo 2 
de esta ITC, para el montaje, reparación, mantenimiento, revisión y desmontaje de 
las líneas de alta tensión correspondientes a su categoría, y que cumple los 
requisitos establecidos en el apartado 4 de esta ITC. 
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 2.2. Empresa instaladora en líneas de alta tensión es toda empresa con naturaleza 
de persona jurídica, o empresario autónomo con personal técnico contratado que, 
ejerciendo las actividades de montaje, reparación, mantenimiento, revisión y 
desmontaje de líneas de alta tensión cumple los requisitos de esta instrucción 
técnica complementaria.” 

 
Siete. El apartado 3 de la ITC-LAT 03 queda redactado como sigue: 
 
 “Los instaladores y las empresas instaladoras se clasifican en las siguientes 

categorías: 
 
 - LAT1: Para líneas aéreas o subterráneas de alta tensión de hasta 30 kV. 
 - LAT2: Para líneas aéreas o subterráneas de alta tensión superior a 30 kV.” 
 
Ocho. El apartado 4 de la ITC-LAT 03 queda redactado como sigue: 
 
 “4.  INSTALADOR DE LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN. 
 

Para poder realizar su actividad  el instalador de líneas de alta tensión deberá 
cumplir y tendrá que poder acreditar ante la Administración competente cuando 
ésta así lo requiera en el ejercicio de sus facultades de inspección e 
investigación, y para la categoría que corresponda de las establecidas en el 
apartado 3 anterior, una de las siguientes situaciones: 
 
a) Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra las materias 

objeto del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por el 223/2008, de 15 de 
febrero y de sus ITCs; 

b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, cuyo ámbito competencial coincida con las materias objeto 
del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por el 223/2008, de 15 de 
febrero y de sus ITCs; 

c) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia 
laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 
de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 
por experiencia laboral, en las materias objeto del Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión, aprobado por el 223/2008, de 15 de febrero y de sus ITCs.” 

 
Nueve. Se suprime el apartado 5 de la ITC-LAT 03 
 
Diez. El apartado 6 de la ITC-LAT 03 queda redactado como sigue: 
 
 “6.  EMPRESA INSTALADORA PARA LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN. 
 
 6.1. Antes de comenzar sus actividades como empresas instaladoras para 

líneas de alta tensión, las personas físicas o jurídicas que deseen establecerse 
en España deberán presentar ante el órgano competente de la comunidad 
autónoma en la que se establezcan una declaración responsable en la que el 
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titular de la empresa o la persona apoderada por la misma declare para qué 
categoría va a desempeñar la actividad, que cumple los requisitos que se 
exigen por esta ITC, que dispone de la documentación que así lo acredita, que 
se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se 
responsabiliza de que la ejecución de las instalaciones se efectúa de acuerdo 
con las normas y requisitos que se establecen en el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus respectivas instrucciones técnicas complementarias. 

  
 6.2. Las empresas instaladoras para líneas de alta tensión legalmente 

establecidas para el ejercicio de esta actividad en cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Europea que deseen realizar la actividad en régimen de 
libre prestación en territorio español, deberán presentar, previo al inicio de la 
misma, ante el órgano competente de la comunidad autónoma donde deseen 
comenzar su actividad, una declaración responsable en la que el titular de la 
empresa o la persona apoderada por la misma declare para qué categoría va a 
desempeñar la actividad, que cumple los requisitos que se exigen por esta ITC, 
que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que 
la ejecución de las instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y 
requisitos que se establecen en el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus respectivas 
instrucciones técnicas complementarias. 

 
 6.3. Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 

responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
 No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No 
obstante, esta documentación deberá estar disponible para su presentación 
inmediata ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de inspección e investigación. 
 
6.4. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria. 
 
6.5. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el 
ejercicio de la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse 
requisitos o condiciones adicionales. 
 
6.6. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  
 
En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
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deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad.  
 
6.7. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos 
incluidos en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, 
deberá ser comunicado por el interesado al órgano competente de la 
comunidad autónoma en el plazo de un mes. En caso de que produjera una 
modificación que supusiera dejar de cumplir los requisitos necesarios para la 
habilitación, la comunicación deberá ser realizada en el plazo de 15 días 
inmediatos posteriores a producirse la incidencia, a fin de que el Órgano 
competente de la comunidad autónoma, a la vista de las circunstancias, pueda 
determinar el cese de actividad o, en su caso, la suspensión o inhabilitación 
temporal de la actividad, en tanto se restablezcan los referidos requisitos. 
 
La falta de notificación en el plazo señalado en el párrafo anterior, podrá 
suponer, además de las posibles sanciones que figuran en el reglamento, la 
inmediata inhabilitación temporal del instalador en baja tensión. 
 
 Asimismo, conllevará el cese automático de la actividad, previo el 
correspondiente expediente, los casos en los que se faciliten, cedan o 
enajenen certificados de instalación de obras no realizadas por la empresa 
instaladora habilitada. 

  
6.8. Las empresas instaladoras cumplirán lo siguiente:  

 
 a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa 

instaladora, que en el caso de persona jurídica deberá estar constituida 
legalmente. 

 
 b) Contar con los medios técnicos y humanos que se determinan en el 

anexo I de la presente instrucción técnica complementaria, para las 
respectivas categorías, de acuerdo con la normativa vigente y con las 
necesidades de las actividades a realizar.  

 
 c) Tener suscrito seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos 

que puedan derivarse de sus actuaciones, mediante póliza por una 
cuantía mínima de un millón de euros, cantidad que se actualizará 
anualmente de acuerdo con la variación del índice oficial de precios al 
consumo, desde el 19 de septiembre de 2008, fecha de entrada en vigor 
del reglamento. 

 
6.9. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
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subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
6.10. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo.” 

 
Once. El apartado 1 del anexo 1 de la ITC-LAT 03 queda redactado como sigue: 
 

“1.  Medios humanos 
 

1.1 Personal contratado que realice la actividad en condiciones de 
seguridad, con un mínimo de un instalador de líneas de alta tensión de 
categoría igual a cada una de las categorías de la empresa instaladora. 
En el caso de que una misma persona ostente dichas categorías, bastará 
para cubrir este requisito.” 

 
Doce. Se suprime el apartado 2.1 del anexo 1 de la ITC-LAT 03. 

 
Trece. Se modifica el título del anexo 2 de la ITC-LAT 03 que queda redactado como 
sigue: 
 
“CONOCIMIENTOS MÍNIMOS NECESARIOS PARA INSTALADORES DE LÍNEAS DE 

ALTA TENSIÓN” 
 

Catorce. Se modifican los títulos de los puntos 1 y 2 del anexo 2 de la ITC-LAT 03 que 
quedan redactados como sigue: 

 
“1. CONOCIMIENTOS TEÓRICOS 
 2.  CONOCIMIENTOS PRÁCTICOS” 

 
Quince. Se añade una disposición adicional primera con el siguiente tenor: 

 
“Disposición adicional primera. Cobertura de seguro suscrito en otro Estado. 
 
Cuando la empresa instaladora para líneas de alta tensión que se establece o 
ejerce la actividad en España, ya esté cubierta por un seguro de 
responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo 
esencial en cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de 
riesgo asegurado, suma asegurada o límite de la garantía en otro Estado 
miembro en el que ya esté establecido, se considerará cumplida la exigencia 
establecida en el apartado c) del artículo 6.8 de la ITC-LAT 03 aprobada por 
este real decreto. Si la equivalencia con los requisitos es sólo parcial, la 
empresa instaladora deberá ampliar el seguro o garantía equivalente hasta 
completar las condiciones exigidas. En el caso de seguros u otras garantías 
suscritas con entidades aseguradoras y entidades de crédito autorizadas en 
otro Estado miembro, se aceptarán a efectos de acreditación los certificados 
emitidos por éstas.” 
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Dieciséis. Se añade una disposición adicional segunda, con el contenido siguiente: 
 

“Disposición adicional segunda. Aceptación de documentos de otros EEMM a 
efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos. 
 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las 
empresas instaladoras se aceptarán los documentos procedentes de otro 
Estado miembro de los que se desprenda que se cumplen tales requisitos, en 
los términos previstos en el artículo 17.2 de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre,  sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.” 

 
Diecisiete. Se añade una disposición adicional tercera, con la siguiente redacción: 

 
“Disposición adicional tercera. Modelo de declaración responsable. 
 
Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles 
los modelos de declaración responsable. A efectos de la integración en el 
Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
el órgano competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una 
propuesta de modelos de declaración responsable, que deberá incluir los 
contenidos mínimos necesarios que se suministrarán al indicado Registro.” 
 

Dieciocho. Se añade una disposición adicional cuarta que tendrá la siguiente 
redacción: 
 

“Disposición adicional cuarta. Obligaciones en materia de información y de 
reclamaciones. 

 
Las empresas instaladoras deben cumplir las obligaciones de información de 
los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, 
respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre,  sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.” 
 

Diecinueve.  Se añade una disposición adicional quinta con el tenor siguiente: 
 

“Disposición adicional quinta. Empresas instaladoras previamente autorizadas. 
 

1.Las empresas instaladoras para líneas de alta tensión que ya hubieran sido  
autorizadas a la fecha de entrada en vigor de este real decreto podrán seguir 
ejerciendo la actividad para la que fueron autorizadas sin que deban presentar 
la declaración responsable prevista en el apartado 6 de la ITC LAT-03. Estas 
empresas serán inscritas de oficio en el Registro Integrado Industrial a partir de 
los datos contenidos en la autorización. 
2. Las empresas instaladoras para líneas de alta tensión que ya hubieran sido 
autorizadas a la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto estarán 
sometidas a lo dispuesto en este Real Decreto salvo en lo establecido en el 
apartado anterior.” 
  

Veinte. Se añade una disposición adicional sexta, cuya redacción será la siguiente: 
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“Disposición adicional sexta. Procedimientos en tramitación. 
 
Los procedimientos de solicitud para obtener una autorización como empresa 
instaladora para líneas de alta tensión, presentados con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto se tramitarán y resolverán por la 
normativa vigente en el momento de la presentación de la solicitud. Si la 
tramitación y resolución se producen a partir del 28 de diciembre de 2009, el 
órgano competente no podrá tener en cuenta requisitos derogados por la 
presente norma. No obstante, el interesado podrá, con anterioridad a la 
resolución, desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la presente 
norma.” 

 
Veintiuno. Se añade una disposición adicional séptima, cuya redacción será la 

siguiente: 
 

“Disposición adicional séptima. Personas dotadas de carné profesional de 
instalador de líneas de alta tensión. 
 
Los titulares de un carné profesional de instalador de líneas de alta tensión 
emitido por una Administración competente previamente a la fecha de entrada 
en vigor de este real decreto pueden realizar la actividad de instalador de 
líneas de alta tensión en la categoría para la que dicho carné les autoriza.” 

 
Artículo tercero. Modificación del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 

 
Se modifica el Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, en los siguientes 
términos: 
 
Uno. El apartado g) de la disposición adicional primera queda redactado como sigue: 
 

“g) Para modificar de forma importante un equipo a presión del epígrafe «a» 
que se asimile a las categorías I a IV a que se refieren el artículo 9 y el anexo II 
del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, será necesario la presentación, ante 
el órgano competente de la comunidad autónoma, de un proyecto técnico 
firmado por técnico competente, en el que se justifiquen los cálculos de 
resistencia mecánica y los accesorios de seguridad adoptados, junto con los 
correspondientes planos. Este proyecto deberá acompañarse de un certificado 
de conformidad emitido por un organismo de control autorizado. 
Tras la ejecución de la modificación deberá emitirse un certificado de dirección 
técnica por técnico titulado competente. 
En caso que la modificación no sea considerada como importante de acuerdo 
con los criterios del artículo 8 del Reglamento de equipos a presión o de la 
correspondiente ITC, se cumplirán los requisitos indicados para las 
reparaciones en el artículo 7 del mismo reglamento. 
No tendrán la consideración de modificaciones las indicadas en el artículo 8.3 
del Reglamento de equipos a presión. 
En cualquier caso, los nuevos elementos que se incorporen en el equipo a 
presión deberán cumplir con lo establecido en el Real Decreto 769/1999, de 7 
de mayo.” 
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Dos. El párrafo a) del apartado 1 de la disposición adicional segunda queda redactado 
como sigue: 
 

“a) Proyecto de diseño firmado por técnico titulado competente.” 
 
Tres. Se suprime el párrafo j) del artículo 2 del reglamento. 
 
Cuatro. El artículo 3.3 del reglamento queda redactado de la manera siguiente: 
 

“3. Las empresas instaladoras de equipos a presión, para poder realizar las 
actividades indicadas en el presente reglamento, deberán estar habilitadas 
para el ejercicio de la actividad según lo establecido en el anexo I. 
 
Asimismo podrán habilitarse los fabricantes o los usuarios de los equipos a 
presión, si justifican el cumplimiento de las condiciones establecidas para las 
empresas instaladoras.” 

 
Cinco. El primer párrafo del artículo 4.1 queda redactado del modo siguiente: 
 

“1. Las instalaciones requerirán la presentación de un proyecto técnico 
realizado por técnico competente, ante el órgano competente de la comunidad 
autónoma correspondiente, de acuerdo con los criterios indicados en el anexo 
II de este reglamento.” 

 
Seis. El primer párrafo del artículo 4.2 queda redactado del modo siguiente: 

 
“2. La instalación de equipos a presión de las categorías I a IV a que se refiere 
el artículo 9 y anexo II, del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, o asimilados 
a dichas categorías según el artículo 3.2 de dicho real decreto, deberá 
realizarse por empresas instaladoras de equipos a presión habilitadas, de 
acuerdo con la categoría necesaria para cada tipo de instalación.” 

 
Siete. El artículo 7.1 del reglamento queda redactado de la manera siguiente: 

 
 “1. Las reparaciones que afecten a las partes sometidas a presión de los 
equipos de las categorías I a IV a que se refieren el artículo 9 y el anexo II del 
Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, o asimilados a dichas categorías según 
su artículo 3.2, deberán ser realizadas por empresas reparadoras de equipos a 
presión habilitadas para el ejercicio de la actividad según lo establecido en el 
anexo I de este reglamento. 

 
No obstante lo anterior, podrán habilitarse para la realización de reparaciones 
las empresas que declaren haber construido dicho equipo y disponer de la 
documentación que así lo acredita, o los usuarios que justifiquen el 
cumplimiento de las condiciones establecidas para las empresas reparadoras 
de equipos a presión.” 

 
Ocho. Se modifica el apartado 1 del anexo I del reglamento, que queda redactado 
como sigue: 
 

“1. Habilitación de empresas instaladoras de equipos a presión. 
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1.1 Antes de comenzar sus actividades como empresas instaladoras de 
equipos a presión, las personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en 
España deberán presentar ante el órgano competente de la comunidad 
autónoma en la que se establezcan una declaración responsable en la que el 
titular de la empresa o la persona apoderada por la misma declare que cumple 
los requisitos que se exigen por este reglamento y por las correspondientes 
ITC, que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete 
a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de 
que la ejecución de las instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y 
requisitos que se establezcan en las respectivas ITC. 
 
1.2 Las empresas instaladoras de equipos a presión legalmente establecidas 
para el ejercicio de esta actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea que deseen realizar la actividad en régimen de libre prestación en 
territorio español, deberán presentar, previo al inicio de la misma, ante el 
órgano competente de la comunidad autónoma donde deseen comenzar su 
actividad una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
persona apoderada por la misma declare que cumple los requisitos que se 
exigen por este reglamento y por las correspondientes ITC, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante 
la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la ejecución de las 
instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establezcan en las respectivas ITC. 

 
1.3 Las empresas deberán incluir en su declaración responsable los siguientes 
datos: 

a) Indicación, en su caso, de la disponibilidad de acreditaciones de la 
empresa (sistema de calidad, autorizaciones de fabricantes, ...). 

b) Indicación de la marca del punzón o tenaza para el precintado de 
válvulas de seguridad. 

 
1.4 Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No 
obstante, esta documentación deberá estar disponible para su presentación 
inmediata ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de inspección e investigación. 
 
1.5 El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria. 
 
1.6 De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora de equipos 
a presión, desde el momento de su presentación ante la Administración 
competente, para el ejercicio de la actividad en todo el territorio español, sin 
que puedan imponerse requisitos o condiciones adicionales. 
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1.7 Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  
 
En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad. . 
 
1.8 Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad 
autónoma en el plazo de un mes. 

 
1.9 Las empresas instaladoras de equipos a presión se clasificarán en dos 
categorías: 

 
– Categoría EIP-1: Con capacidad para realizar instalaciones que no 

requieran proyecto. 
 
Las empresas instaladoras de la categoría EIP-1 cumplirán lo siguiente:  
 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa 
instaladora, que en el caso de persona jurídica, deberá estar 
constituida legalmente. 

b) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad 
en condiciones de seguridad. 

c) Contar con personal contratado que realice su actividad en 
condiciones de seguridad. Tanto los responsables de la empresa 
como el personal en plantilla que realiza las instalaciones deberán 
conocer este reglamento y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 

d) Disponer de las acreditaciones del personal para la realización de 
uniones permanentes y de los correspondientes procedimientos de 
actuación. En caso de utilizar exclusivamente sistemas de unión no 
permanentes, en la acreditación de la empresa deberá figurar esta 
limitación. 

e) Tener contratada con entidad debidamente autorizada, una póliza de 
responsabilidad civil, aval u otra garantía suficiente que cubra los 
riesgos que puedan derivarse de sus actuaciones,  de al menos 
300.000 euros por siniestro. La cantidad indicada deberá actualizarse 
de acuerdo con las variaciones anuales del índice de precios al 
consumo, desde la fecha de entrada en vigor del Reglamento de 
equipos a presión. 
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– Categoría EIP-2: Con capacidad para realizar instalaciones con equipos a 
presión que requieran proyecto, así como las indicadas para la categoría 
EIP-1. 

 
Las empresas instaladoras de la categoría EIP-2 cumplirán lo siguiente:  
 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa 
instaladora, que en el caso de persona jurídica, deberá estar 
constituida legalmente. 

b) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad 
en condiciones de seguridad. 

c) Contar con personal contratado que realice su actividad en 
condiciones de seguridad, con un mínimo de un  técnico titulado 
competente, que será el responsable técnico. Tanto los responsables 
de la empresa como el personal en plantilla que realiza las 
instalaciones deberán conocer este reglamento y sus instrucciones 
técnicas complementarias. 

d) Disponer de las acreditaciones del personal para la realización de 
uniones permanentes y de los correspondientes procedimientos de 
actuación. En caso de utilizar exclusivamente sistemas de unión no 
permanentes, en la acreditación de la empresa deberá figurar esta 
limitación. 

e) Tener contratada con entidad debidamente autorizada, una póliza de 
responsabilidad civil, aval u otra garantía suficiente que cubra los 
riesgos que puedan derivarse de sus actuaciones,  de al menos 
600.000 euros por siniestro. La cantidad indicada deberá actualizarse 
de acuerdo con las variaciones anuales del índice de precios al 
consumo, desde la fecha de entrada en vigor del Reglamento de 
equipos a presión. 

 
1.10  El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de 
la actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente 
mediante resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el 
cese automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
1.11 El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo.” 

 
Nueve. Se modifica el apartado 2 del anexo I, que queda redactado como sigue: 
 

“2. Habilitación de empresas reparadoras de equipos a presión. 
 

2.1. Antes de comenzar sus actividades como empresas reparadoras de 
equipos a presión, las personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en 
deberán presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la 
que se establezcan una declaración responsable en la que el titular de la 
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empresa o la persona apoderada por la misma declare que cumple los 
requisitos que se exigen por este reglamento y por las correspondientes ITC, 
que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que 
la ejecución de los trabajos de reparación se efectúa de acuerdo con las 
normas y requisitos que se establezcan en las respectivas ITC. 

 
2.2 Las empresas reparadoras de equipos a presión legalmente establecidas 
para el ejercicio de esta actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea que deseen realizar la actividad en régimen de libre prestación en 
territorio español, deberán presentar, previo al inicio de la misma, ante el 
órgano competente de la comunidad autónoma donde deseen comenzar su 
actividad una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
persona apoderada por la misma declare que cumple los requisitos que se 
exigen por este reglamento y por las correspondientes ITC, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante 
la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la ejecución de las 
instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establezcan en las respectivas ITC. 
 
2.3 Las empresas deberán incluir en su declaración responsable los siguientes 
datos: 

a) Indicación, en su caso, de la disponibilidad de acreditaciones de la 
empresa (sistema de calidad, autorizaciones de fabricantes, ...). 

b) Indicación de la marca del punzón o tenaza para el precintado de 
válvulas de seguridad. 

 
2.4 Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No 
obstante, esta documentación deberá estar disponible para su presentación 
inmediata ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de inspección e investigación. 
 
2.5 El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria. 
 
2.6 De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa reparadora de equipos 
a presión, desde el momento de su presentación ante la Administración 
competente, para el ejercicio de la actividad en todo el territorio español, sin 
que puedan imponerse requisitos o condiciones adicionales.. 
 
2.7 Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  
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En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad. 
 
2.8 Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad 
autónoma en el plazo de un mes. 
 
2.9 Las empresas reparadoras deberán cumplir los requisitos establecidos en 
el punto 1.9 de este anexo para la categoría EIP-2 y se identificarán con las 
siglas ERP-2. 
 
No obstante lo anterior, para los equipos a presión de hasta categoría I del 
Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo o asimilados a dicha categoría de 
acuerdo con el artículo 3.2 o la disposición adicional primera, las empresas 
reparadoras deberán cumplir los requisitos establecidos para las empresas 
instaladoras de la categoría EIP-1. Estas empresas se identificarán con las 
siglas ERP-1. 
 
1.10  El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de 
la actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente 
mediante resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el 
cese automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
2.11 El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo.” 
 

Diez. Se suprime el apartado 3 del anexo I. 
 
Once. Se modifica el apartado 4 del anexo I, que pasa a ser apartado 3 y queda 
redactado como sigue: 

 
“3. Obligaciones 

 
 Las empresas instaladoras y reparadoras de equipos a presión están obligadas 
 a: 
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4.1. Presentar la declaración responsable que se establece en los apartados 1 
y 2 de este anexo. 
 
4.2. Cumplir todos los requisitos y normas que se establecen en los apartados 
1 y 2 anteriores, comunicando al órgano competente de la comunidad 
autónoma cualquier modificación de los datos declarados. 
 
4.3. Realizar las instalaciones, reparaciones o inspecciones periódicas de 
acuerdo con el presente reglamento, emitiendo las correspondientes 
certificaciones. 
 
4.4. Disponer del correspondiente libro o registro en donde se anoten las 
actuaciones realizadas, indicando al menos: 

– Fecha de actuación. 
– Usuario. 
– Tipo de actuación. 
– Identificación o características de equipo o instalación.” 
 

Doce. El apartado 4.a) del anexo II, queda redactado como sigue: 
 

“a) Certificado de dirección técnica emitido por técnico titulado competente, en 
caso de instalaciones que requieran proyecto de instalación.” 

 
Trece. Se modifica el apartado 4.b) del anexo II del reglamento, que queda redactado 
como sigue: 
 

“b) Certificado de instalación suscrito tanto por empresa instaladora de equipos 
a presión habilitada como por su responsable técnico, en el que se haga 
constar que los equipos cumplen el presente reglamento, que disponen de las 
instrucciones de todos los equipos (incluidos los mencionados en el artículo 3.3 
de Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo), que se han realizado las pruebas 
requeridas, incluyendo en su caso, la correspondiente prueba hidrostática de 
resistencia de los elementos no probados y que el funcionamiento es correcto.” 

 
Catorce. El cuarto párrafo del apartado 4 del anexo II del reglamento de equipos a 
presión, queda redactado como sigue: 
 

“En las instalaciones que requieran proyecto de instalación, el certificado de 
instalación será emitido y firmado por el técnico titulado competente de la 
empresa EIP-2. En este caso, el certificado de instalación podrá sustituir al 
certificado de dirección técnica indicado en el anterior apartado “a” si incluye lo 
indicado en los apartados 1 y 2 del anexo IV.” 

 
Quince. Se modifican las dos primeras notas del apartado 1 del anexo III del 
reglamento, que quedan redactadas como sigue: 
 

“– Los extintores de incendios, como excepción, se someterán exclusivamente 
a las pruebas de NIVEL C cada cinco años por empresas mantenedoras 
habilitadas por el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, 
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aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre y tendrán una vida 
útil de veinte años a partir de la fecha de fabricación. 

 
– Los recipientes frigoríficos, como excepción, al no tener regulación expresa 
sobre inspecciones periódicas de los equipos a pre-sión, serán inspeccionados 
por empresas instaladoras frigoristas habilitadas de acuerdo con el Reglamento 
de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, aprobado por Real 
Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre y no requieren la realización de 
inspecciones de nivel C, a no ser que el equipo haya sufrido daños, haya 
estado fuera de servicio por un tiempo superior a dos años, se cambie el fluido 
por otro de mayor riesgo o haya sufrido una reparación.” 

 
Dieciséis. El apartado 1 del Anexo IV del reglamento de equipos a presión, queda 
redactado como sigue: 
 

“1.- Certificado de dirección técnica. 
– Identificación del técnico titulado competente, DN o NIE (en su defecto 

número de pasaporte), y, en su caso, colegio oficial al que pertenece y 
nº de colegiado. 

– Localización de la instalación (titular, dirección y Nº R.E.I.) 
– Características técnicas de la instalación: Identificación de todos los 

equipos a presión, denominación, PS, V, PT y clasificación. Presión 
máxima de servicio de la instalación (Pms) y fluido contenido. Accesorios 
de seguridad y presión de precinto (Pp).Si procede, otras características 
específicas según el tipo de equipo (TS,…) 

– Que la instalación se ha realizado de acuerdo al proyecto (identificación 
del proyecto). 

– Que la instalación cumple los requisitos reglamentarios, habiéndose 
observado las indicaciones del fabricante y realizado las pruebas en el 
lugar del emplazamiento. 

– Que su funcionamiento es correcto. 
– Identificación de la documentación que se acompaña. 
– Fecha y firma.” 

 
Diecisiete. Se modifica el primer párrafo del artículo 10 de la ITC EP-1, que queda 
redactado como sigue: 
 

“Las reparaciones de las partes sometidas a presión de los equipos o conjuntos 
comprendidos en la presente ITC deberán realizarse por empresas reparadoras 
habilitadas, según el artículo 7 del Reglamento de equipos a presión.” 

 
Dieciocho. Se modifica el segundo párrafo del artículo 11.2 de la ITC EP-1 (Capítulo 
III), que queda redactado como sigue: 

 
“En cualquier caso, en las transformaciones por cambio de combustible se 
deberá presentar un proyecto de un técnico titulado competente, y el 
correspondiente certificado de modificación, en donde se justifique la idoneidad 
del nuevo quemador, de la cámara de combustión y que en la placa tubular de 
los tubos del primer paso de gases en las calderas pirotubulares, o en la 
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pantalla trasera del hogar en las acuotubulares, no se sobrepase la 
temperatura límite del material permitida por el código de diseño. Asimismo, en 
las calderas pirotubulares, se adecuará el método de unión de tubo a placa 
tubular, según se indique en el código de diseño para las nuevas condiciones 
de funcionamiento.” 
 

Diecinueve. Se modifica el artículo 13.1 que queda redactado de la siguiente manera: 
 

“1. Capacitación del operador. 
 

La conducción de calderas, debe ser confiada a personal capacitado 
técnicamente. 
 
Los operadores de calderas serán instruidos en la conducción de las 
mismas por el fabricante, el instalador o por el usuario, si dispone de 
técnico titulado competente.” 

 
Veinte. El artículo 13.3 de la ITC-EP-1 queda redactado como sigue: 
 

“1. Las calderas de la clase segunda, a que se hace referencia en el artículo 
3.2 de la presente ITC, de vapor o de agua sobrecalentada deberán ser 
conducidas por un operador industrial de calderas. 

 
2. Para poder realizar su actividad el operador industrial de calderas deberá 
cumplir y tendrá que poder acreditar ante la Administración competente cuando 
ésta así lo requiera en el ejercicio de sus facultades de inspección e 
investigación, una de las siguientes situaciones: 
 

a) Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra los 
contenidos mínimos que se indican en el anexo II de esta ITC; 

b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, cuyo ámbito competencial incluya los contenidos 
mínimos que se indican en el anexo II de esta ITC; 

c) Haber superado un examen teórico-práctico ante la comunidad 
autónoma sobre los contenidos mínimos que se indican en el anexo II 
de esta ITC; 

d) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por 
experiencia laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral, en las materias que se 
indican en el anexo II de esta ITC;; 

e) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la 
certificación de personas, según lo establecido en el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre, que incluya como mínimo los 
contenidos que se indican en el anexo II de esta ITC.” 
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Veintiuno. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del anexo II de la ITC-EP-1, 
que queda redactado como sigue: 
 

“1. Los operadores industriales de calderas deberán disponer de los siguientes 
conocimientos:” 

 
Veintidós. Se suprimen los apartados 2 y 3 del anexo II de la ITC-EP-1. 
 
Veintitrés. El segundo párrafo del apartado 2.11 del anexo de la ITC EP-2 queda 
redactado como sigue: 
 

“La inspección y limpieza de los elementos de las válvulas de seguridad, 
cámaras de flotación y accesorios puede ser realizada por el fabricante o por la 
empresa reparadora habilitada ERP-2, previa a la visita del inspector 
responsable de la inspección y prueba periódica. Deberá procederse a 
desmontar todas las válvulas de seguridad, ajustarlas correctamente, 
probándolas a continuación y precintándolas. En este caso, el fabricante o la 
empresa reparadora extenderán un certificado acreditativo de haber efectuado 
las operaciones indicadas.” 
 

Veinticuatro. Los apartados 2 y 5 del artículo 2 de la ITC EP-5 (capítulo I), quedan 
redactados como sigue: 
 

“2. «Centro de inspección de botellas», establecimiento con los elementos 
adecuados para realizar las inspecciones periódicas y/o visuales de las botellas 
y ha realizado el trámite de presentación de documentación establecido en los 
artículos 4 y 5 de esta ITC.” 
 
“5. «Centro de recarga de botellas», establecimiento que dispone de los medios 
adecuados para poder ejercer la actividad de recarga de las botellas y ha 
realizado el trámite de presentación de documentación establecido en el 
artículo 3 de esta ITC.” 

 
Veinticinco. El artículo 3 de la ITC EP-5 (capítulo II), queda redactado como sigue: 
 

“Artículo 3. Centro de recarga de botellas. 
 
1. Antes de iniciar su actividad, los centros de recarga de botellas, deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que 
radique la instalación, la siguiente documentación: 
 

a) El proyecto de la instalación firmado por técnico titulado competente, 
en el que se describa el emplazamiento y todos los elementos 
constitutivos de la instalación, acreditando el cumplimiento de las 
condiciones específicas de seguridad que se indican en el capítulo IV 
de esta ITC. No requerirán proyecto de instalación aquellas 
instalaciones de recarga de botellas en las que la suma de los 
productos de la presión máxima de servicio en bar por el volumen en 
litros de todos los equipos a presión fijos que puedan ser conectados 
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de forma simultánea en la instalación sea £ 25.000. En este caso, 
deberá presentarse una memoria técnica suscrita por la empresa 
instaladora en la que se describan las instalaciones y el cumplimiento 
del capítulo IV, y, en su caso, un proyecto específico que acredite las 
condiciones especiales de protección indicadas en el artículo 12.a de 
esta ITC. En caso de que se utilicen equipos que solamente requieran 
de conexión eléctrica para su funcionamiento, de acuerdo con el 
artículo 4.4 del Reglamento de equipos a presión, al no tener la 
consideración de instalación, la memoria podrá ser suscrita por el 
titular. 
 

b) Declaración de conformidad <<CE>> de cada uno de los equipos a 
presión de la instalación. 

 
c) Certificado de dirección técnica firmado por el técnico titulado 

competente de la empresa instaladora. 
En caso de instalaciones que no requieran proyecto, el certificado de 
instalación estará suscrito por la empresa instaladora de equipos a 
presión que la ha realizado. 
En los centros en los que la memoria, de acuerdo con el anterior 
epígrafe a), pueda ser suscrita por el titular, por no ser considerada 
como instalación, no será necesaria la presentación del certificado de 
empresa instaladora. 
 

d) Manual de procedimiento de actuación para la recarga de botellas, 
indicando, en su caso, las actuaciones para la carga de botellas con 
presiones distintas a las de tarado de la rampa de carga. 
 

e) Certificado de inspección del centro de recarga emitido por un 
organismo de control, cuando haya sido establecido por el órgano 
competente de la comunidad autónoma. 

 
f) Una declaración responsable en la que el titular del centro o la persona 

apoderada por el mismo declare que cumple los requisitos que se 
exigen por  esta ITC EP-05, que dispone de la documentación que así 
lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la 
actividad y que se responsabiliza de que la ejecución de los trabajos se 
efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se establezcan en 
esta ITC EP-05. 

 
2. En relación con la declaración responsable exigida en el apartado f) del 
punto anterior, las comunidades autónomas deberán posibilitar que la 
declaración responsable sea realizada por vía electrónica y no se podrá exigir 
la presentación de documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos junto con dicha declaración responsable. No obstante, esta 
documentación deberá estar disponible para su presentación inmediata ante la 
Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección e investigación. 
 
3. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación al centro de recarga de botellas y remitirá los datos 
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necesarios para su inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
 
4. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido al centro de recarga de botellas 
desde el momento de su presentación ante la Administración competente, para 
el ejercicio de la actividad, sin que puedan imponerse requisitos o condiciones 
adicionales. 

 5. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad.  
 
6. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad 
autónoma en el plazo de un mes. 
 

 7. Los centros de recarga de botellas deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 

a) Tener contratado con entidad debidamente autorizada, un seguro de 
responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera que cubra 
específicamente esta actividad con cobertura mínima por accidente de 
500.000 euros. La cantidad indicada quedará automáticamente 
actualizada de acuerdo con las variaciones anuales del índice oficial de 
precios al consumo, tomando como fecha de inicio el 27 de julio de 2005.  

 
b)  Tener al personal encargado del funcionamiento del centro, debidamente 

instruido en el manejo de la instalación y en los requisitos y 
comprobaciones a realizar para el llenado de las botellas. 

 
8. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
9. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
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modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo. 
 
10. Los centros de producción de aire comprimido y mezclas de gases 
respirables, situados en industrias y actividades especializadas de producción, 
distribución y utilización de gases, se consideran habilitados para realizar la 
actividad de recarga de botellas. En este caso, deberán comunicar el inicio de 
la actividad al órgano competente de la comunidad autónoma, junto con el 
Manual de procedimiento de actuación para la recarga de botellas. “ 

 
Veintiséis. El artículo 4 de la ITC EP-5 (capítulo II), queda redactado como sigue: 
 

“Artículo 4. Centro de inspección periódica de botellas. 
 
1. Antes de iniciar su actividad, los centros de inspección periódica de botellas, 
deberán presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la 
que radique la instalación, la siguiente documentación: 
 

a) Proyecto de instalación del centro de inspección con plano de 
emplazamiento y de detalle. La zona de las pruebas con presión deberá 
cumplir las condiciones de emplazamiento previstas en el artículo 12 de 
esta ITC. 

 
b) Certificado de dirección técnica firmado por el técnico titulado 

competente de la empresa. 
 
c) Copia de la huella del punzón con la contraseña de rechazo indicada en 

el anexo II de esta ITC. 
 
d) Identificación del punzón para el marcado que identifique a la empresa, 

que utilizará para colocar sobre las botellas que haya inspeccionado. Se 
adjuntará copia de éste marcado sobre un cuadrado de aluminio de 2x2 
cm. 

 
e) Modelo de etiqueta adhesiva de inspección periódica, que el centro de 

inspección pegará sobre la botella en el caso de botellas de materiales 
compuestos, una vez superada la inspección periódica y en la que 
constarán, como mínimo, los datos indicados en el artículo 7.3 de esta 
ITC. 

 
f) Modelo de etiqueta adhesiva de inspección visual, que el centro pegará 

sobre la botella una vez superada la inspección y en la que constarán, 
como mínimo, los datos indicados en el artículo 9.4 de esta ITC 

 
g) Libro registro de las inspecciones que será diligenciado por el 

correspondiente órgano competente de la comunidad autónoma en que 
radique y en donde constarán, como mínimo, los datos de registro 
previstos en las correspondientes normas UNE-EN 1968, UNE-EN 1802 
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y UNE-EN ISO 11623, según se trate de botellas de acero, aluminio o 
materiales compuestos respectivamente. 

 
h) Una declaración responsable en la que el titular del centro o la persona 

apoderada por el mismo declare que cumple los requisitos que se 
exigen por  esta ITC EP-05, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la 
actividad y que se responsabiliza de que la ejecución de los trabajos se 
efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se establezcan en 
esta ITC EP-05. 

 
2. En relación con la declaración responsable exigida en el apartado h) del 
punto anterior, las comunidades autónomas deberán posibilitar que la 
declaración responsable sea realizada por vía electrónica y no se podrá exigir 
la presentación de documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos junto con dicha declaración responsable. No obstante, esta 
documentación deberá estar disponible para su presentación inmediata ante la 
Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección e investigación. 
 
3. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación al centro de inspección periódica de botellas y remitirá 
los datos necesarios para su inclusión en el Registro regulado en el título IV de 
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
 
4. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido al centro de inspección periódica de 
botellas desde el momento de su presentación ante la Administración 
competente, para el ejercicio de la actividad, sin que puedan imponerse 
requisitos o condiciones adicionales. 

 5. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad.  
 
6. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad 
autónoma en el plazo de un mes. 
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 7. Los centros de inspección periódica de botellas deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

 
a) Disponer del conjunto de herramientas, maquinaria y elementos 

necesarios para realizar las pruebas, controles e inspecciones, con 
indicación de la capacidad de inspección diaria del centro. Como mínimo 
deberán disponer de los siguientes elementos: 
- Sistema adecuado para la limpieza interior de las botellas. 
- Conjunto para la realización de la prueba hidráulica de dilatación 

volumétrica. 
- Dispositivo para el secado interior de las botellas. 
- Calibres y galgas para control de roscas. 
- Aparato luminoso para la inspección visual interna de la botella. 
- Equipo medidor de espesores de botellas. 
- Báscula para el control de peso de las botellas. 
- Herramientas y elementos para la fijación y manipulación de las 

botellas. 
- Compresor de aire y elementos para comprobar la estanqueidad de 

la válvula. 
 

b) Contar con un técnico titulado competente contratado que será el 
responsable del control de las botellas que se realice en el centro. 

 
c) Tener al personal encargado de las inspecciones, debidamente instruido 

y formado para efectuar las pruebas y controles en las botellas. 
 
d) Tener contratado con entidad debidamente autorizada, un seguro de 

responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera que cubra 
específicamente esta actividad con cobertura mínima por accidente de 
500.000 euros. La cantidad indicada quedará automáticamente 
actualizada de acuerdo con las variaciones anuales del índice oficial de 
precios al consumo, tomando como fecha de inicio el 27 de julio de 
2005. 

 
8. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
9. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo. 
 
10. Los centros de inspección periódica de botellas estarán también habilitados 
para la realización de las inspecciones visuales de las botellas. 
 



 
 
 
 
 
 

35 

11. Los centros de producción de aire comprimido y mezclas de gases 
respirables situados en industrias y actividades especializadas de producción, 
distribución y utilización de gases se consideran habilitados para realizar la 
actividad de inspección periódica y visual de botellas. En este caso, deberán 
comunicar el inicio de la actividad al órgano competente de la comunidad 
autónoma, junto con la documentación exigida en los epígrafes c), d), e), f) y g), 
del apartado 1 del presente artículo y una declaración responsable en la que el 
titular del centro o la persona apoderada por el mismo declare que cumple los 
requisitos b) y d) del apartado 7 del presente artículo, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante 
la vigencia de la actividad 
 
12. La comunidad autónoma notificará al órgano competente de seguridad 
industrial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio las huellas de los 
punzones de marcado que identifiquen a los centros de inspección periódica 
que hayan realizado el trámite de presentación de documentación que se 
regula por el presente artículo. 
 
13. El Ministerio de Industria Turismo y Comercio publicará en el “Boletín Oficial 
del Estado”, mediante resolución del centro directivo competente en materia de 
seguridad industrial, con carácter informativo, los punzones de marcado que se 
vayan a utilizar por los centros de inspección periódica para su identificación en 
las botellas, una vez que hayan realizado dicha inspección.” 

 
Veintisiete. El artículo 5 de la ITC EP-5 (capítulo II), queda redactado como sigue: 
 

“Artículo 5. Centro de inspección visual de botellas. 
 
1. Antes de iniciar su actividad, los centros de inspección visual de botellas, 
deberán presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la 
que radique la instalación, la siguiente documentación: 

 
a) Memoria técnica en la que se describan las instalaciones y el 

cumplimiento del capítulo IV de esta ITC, suscrita por la empresa 
instaladora, y plano de emplazamiento y de detalle de la instalación. La 
zona de las pruebas con presión deberá cumplir las mismas condiciones 
de emplazamiento que se indican en el artículo 12 para la recarga de 
botellas. En su caso, deberá presentarse un proyecto específico que 
acredite las condiciones especiales de protección indicadas en el 
artículo 12.a) de esta ITC. 

 
b) Certificado de instalación suscrito por la empresa instaladora que la ha 

realizado. En caso de necesitar proyecto específico que acredite las 
condiciones especiales de protección exigidas en el indicado artículo 
12.a), deberá presentarse el certificado de dirección técnica del citado 
proyecto firmado por técnico titulado competente. 

 
c) Modelo de etiqueta adhesiva que el Centro de Inspección Visual pegará 

sobre la botella, una vez superada la inspección y en la que constarán, 
como mínimo, los datos indicados en el artículo 9.4 de esta ITC. 
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d) Libro registro de las inspecciones visuales, que será diligenciado por el 
correspondiente órgano competente de la comunidad autónoma en que 
radique y en donde constarán, como mínimo, los datos de registro 
previstos en las correspondientes normas UNE-EN 1968, UNE-EN 1802 
y UNE-EN ISO 11623, según se trate de botellas de acero, aluminio o 
materiales compuestos respectivamente. 

 
e) Una declaración responsable en la que el titular del centro o la persona 

apoderada por el mismo declare que cumple los requisitos que se 
exigen por  esta ITC EP-05, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la 
actividad y que se responsabiliza de que la ejecución de los trabajos se 
efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se establezcan en 
esta ITC EP-05. 

 
2. En relación con la declaración responsable exigida en el apartado e) del 
punto anterior, las comunidades autónomas deberán posibilitar que la 
declaración responsable sea realizada por vía electrónica y no se podrá exigir 
la presentación de documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos junto con dicha declaración responsable. No obstante, esta 
documentación deberá estar disponible para su presentación inmediata ante la 
Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección e investigación. 
 
3. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación al centro de de inspección visual de botellas y remitirá 
los datos necesarios para su inclusión en el Registro regulado en el título IV de 
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
 
4. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido al centro de inspección visual de 
botellas desde el momento de su presentación ante la Administración 
competente, para el ejercicio de la actividad, sin que puedan imponerse 
requisitos o condiciones adicionales. 

 5. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad.  
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6. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad 
autónoma en el plazo de un mes. 
 

 7. Los centros de inspección visual de botellas deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

 
a) Disponer como mínimo de los elementos de trabajo indicados en el 

artículo 4.7. de esta ITC, con excepción del equipo de pruebas 
hidráulicas y de la disponibilidad de técnico titulado competente. 

 
b) Tener al personal encargado de la inspección visual, debidamente 

instruido y formado para realizar las pruebas y controles en las botellas. 
 
c) Tener contratado con entidad debidamente autorizada, un seguro de 

responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera que cubra 
específicamente esta actividad con cobertura mínima por accidente de 
500.000 euros. La cantidad indicada quedará automáticamente 
actualizada de acuerdo con las variaciones anuales del índice oficial de 
precios al consumo tomando como fecha de inicio el 27 de julio de 2005. 

 
8. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
9. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo.” 
 

Veintiocho. El primer párrafo del artículo 6 de la ITC EP-5 (capítulo II), queda 
redactado como sigue: 
 

“Los centros de recarga que hayan presentado la documentación establecida 
en el  artículo 3 de esta ITC, podrán recargar botellas no comercializadas 
legalmente en el ámbito nacional y que procedan de otros países si cumplen 
los siguientes requisitos:” 

 
Veintinueve. Se suprime el apartado c) del artículo 7.3 de la ITC EP-5 (capítulo III). 
 
Treinta. Se suprime el apartado c) del artículo 9.4 de la ITC EP-5 (capítulo III). 
 
Treinta y uno. El apartado c) del artículo 16.1 de la ITC EP-5 (capítulo III), queda 
redactado como sigue: 
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“c) La utilización de estos equipos a presión, por su condición de equipos 
compactos móviles, al no tener instalación fija, no requiere del trámite de 
presentación de documentación previsto en el artículo 3.” 

 
Treinta y dos. El artículo 11.2 de la ITC EP-5 queda redactado como sigue: 
 

“2. Además de las inspecciones indicadas en el apartado anterior, el titular del 
centro de recarga o de inspección revisará o hará que se revise anualmente 
por empresa instaladora habilitada, el correcto funcionamiento de todos los 
elemento de control y seguridad de la instalación (válvulas de seguridad, 
manómetros, presostatos, válvulas de purga, etc.) Del resultado de las 
revisiones y comprobaciones se dejará constancia escrita mediante un informe, 
que se conservará a disposición de la autoridad competente durante un período 
de diez años.” 

 
Treinta y tres. Apartado a) del artículo 12 de la ITC EP-5 (Capítulo IV), queda 
redactado como sigue: 
 

“a) La zona de recarga no podrá tener paredes, techo o suelo comunes con 
otros locales o espacios habitados, a menos que se justifique en el proyecto 
que en los cerramientos se dispone de una protección adecuada que sea 
capaz de soportar el impacto, en caso de accidente, por desprendimiento o 
explosión de una botella o de alguno de sus componentes. 
En caso de que la instalación no requiera proyecto de instalación, de acuerdo 
con el artículo 3.2.a) de esta ITC, la protección del emplazamiento, según el 
párrafo anterior, deberá justificarse mediante un proyecto específico firmado 
por técnico titulado competente.” 
 

Treinta y cuatro. El apartado 7 del artículo 2 de la ITC EP-6 (capítulo I), queda 
redactado como sigue: 
 

“7. «Centro de recarga de gases», establecimiento que dispone de los medios 
adecuados para poder ejercer la actividad de carga de recipientes de gases y 
ha realizado el trámite de presentación de documentación establecido en el 
artículo 7 de esta ITC.” 

 
Treinta y cinco. El artículo 7 de la ITC EP-6 (capítulo III), queda redactado como sigue: 
 

“Artículo 7. Centros de recarga de gases. 
 
1. Antes de iniciar su actividad, los establecimientos que pretendan realizar la 
actividad de recarga de los recipientes a presión transportables incluidos en la 
presente ITC, deberán presentar ante el órgano competente de la comunidad 
autónoma en la que radique la instalación, la siguiente documentación: 
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a) Proyecto de la instalación firmado por técnico titulado en el que se 
describa el emplazamiento y todos los elementos constitutivos de la 
instalación. 

 
b) Declaración de conformidad <<CE>> de cada uno de los equipos a 

presión de la instalación. 
 

c) El certificado de instalación suscrito por el técnico titulado competente 
de la empresa instaladora. Este certificado será considerado como de 
dirección técnica. 

 
d) Manual de procedimientos de actuación para la recarga de los 

recipientes. 
 

e) Certificado de inspección emitido por un organismo de control 
autorizado. 

 
f) Una declaración responsable en la que el titular del centro o la persona 

apoderada por el mismo declare que cumple los requisitos que se 
exigen por  esta ITC EP-06, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la 
actividad y que se responsabiliza de que la ejecución de los trabajos se 
efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se establezcan en 
esta ITC EP-06. 

 
2. En relación con la declaración responsable exigida en el apartado f) del 
punto anterior, las comunidades autónomas deberán posibilitar que la 
declaración responsable sea realizada por vía electrónica y no se podrá exigir 
la presentación de documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos junto con dicha declaración responsable. No obstante, esta 
documentación deberá estar disponible para su presentación inmediata ante la 
Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección e investigación. 
 
3. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación al centro de recarga de gases y remitirá los datos 
necesarios para su inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
 
4. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido al centro de recarga de gases desde 
el momento de su presentación ante la Administración competente, para el 
ejercicio de la actividad, sin que puedan imponerse requisitos o condiciones 
adicionales. 

 5. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  
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En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad.  
 
6. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad 
autónoma en el plazo de un mes. 
 

 7. Los centros de recarga de gases deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 

a) Tener contratado con entidad debidamente autorizada, un seguro de 
responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera que cubra 
específicamente esta actividad con cobertura mínima por accidente de 
500.000 euros. La cantidad indicada quedará automáticamente 
actualizada de acuerdo con las variaciones anuales del índice oficial de 
precios al consumo, tomando como fecha de inicio el 5 de agosto de 
2009, fecha de entrada en vigor de la presente ITC  

 
8. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
9. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo.” 
 

Treinta y seis. El primer párrafo del apartado 1 del artículo 10 de la ITC EP-6 (capítulo 
III), queda redactado como sigue: 
 

“1. Los centros de recarga que hayan presentado la documentación establecida 
en el  artículo 7 de esta ITC, podrán recargar recipientes provenientes de otros 
países si estos han realizado la correspondiente inspección periódica de 
acuerdo con el procedimiento que se establece en la presente ITC y llevan el 
marcado “p”, el marcado “ε”, o alguna de las contraseñas de aprobación, de 
acuerdo con los anteriores reglamentos de aparatos o recipientes a presión.” 

 
Treinta y siete. El artículo 11.2 de la ITC EP-6 queda redactado como sigue: 
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“2. Además de las inspecciones indicadas en el apartado anterior, el titular de 
la instalación revisará o hará que se revise anualmente por empresa 
instaladora habilitada, el correcto funcionamiento de todos los elementos de 
control y seguridad de la instalación (válvulas de seguridad, manómetros, 
presostatos, reguladores de presión, etc.). Del resultado de las revisiones y 
comprobaciones se dejará constancia escrita mediante un informe, que se 
conservará a disposición de la autoridad competente durante un período de 
diez años.” 

 
Treinta y ocho. Se añade una disposición adicional sexta, que tendrá la siguiente 
redacción: 
 

“Disposición adicional sexta. Cobertura de seguro suscrito en otro Estado. 
 
Cuando la empresa instaladora o reparadora de equipos a presión que se 
establece o ejerce la actividad en España, ya esté cubierta por un seguro de 
responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo 
esencial en cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de 
riesgo asegurado, suma asegurada o límite de la garantía en otro Estado miembro 
en el que ya esté establecido, se considerará cumplida la exigencia establecida en 
el anexo I del reglamento aprobado por este real decreto. Si la equivalencia con los 
requisitos es sólo parcial, la empresa instaladora o reparadora de equipos a 
presión deberá ampliar el seguro o garantía equivalente hasta completar las 
condiciones exigidas..En el caso de seguros u otras garantías suscritas con 
entidades aseguradoras y entidades de crédito autorizadas en otro Estado 
miembro, se aceptarán a efectos de acreditación los certificados emitidos por 
éstas.” 

 
Treinta y nueve. Se añade una disposición adicional séptima, con el siguiente tenor: 
   

“Disposición adicional séptima. Aceptación de documentos de otros EEMM a 
efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos. 
 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las empresas 
instaladoras o reparadoras de equipos a presión, se aceptarán los documentos 
procedentes de otro Estado miembro de los que se desprenda que se cumplen 
tales requisitos, en los términos previstos en el artículo 17.2 de la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre,  sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.” 
 

Cuarenta. Se añade una disposición adicional octava, con la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional octava. Modelo de declaración responsable. 
 
Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles los 
modelos de declaración responsable. A efectos de la integración en el Registro 
regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, el órgano 
competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de Industria, Turismo 
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y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una propuesta de modelos de 
declaración responsable, que deberá incluir los contenidos mínimos necesarios 
que se suministrarán al indicado Registro. “ 

 
Cuarenta y uno. Se añade una disposición adicional novena con el contenido 
siguiente: 

 
“Disposición adicional novena. Obligaciones en materia de información y de 
reclamaciones. 
 
Las empresas instaladoras y las reparadoras de equipos a presión deben cumplir 
las obligaciones de información de los prestadores y las obligaciones en materia 
de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio.” 

 
Cuarenta y dos. Se añade una disposición adicional décima con la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional décima. Empresas e instalaciones previamente  autorizadas. 
 

Las empresas instaladoras o reparadoras de equipos a presión y las 
instalaciones  autorizadas previamente a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto, podrán seguir ejerciendo la actividad sin que deban presentar las 
declaraciones responsables previstas en este real Decreto. Estas empresas e 
instalaciones serán inscritas de oficio en el Registro Integrado Industrial a partir 
de los datos contenidos en la autorización. 
2. Las empresas instaladoras o reparadoras de equipos a presión y las 
instalaciones  que ya hubieran sido autorizadas a la fecha de entrada en vigor 
de este Real Decreto estarán sometidas a lo dispuesto en este Real Decreto 
salvo en lo establecido en el apartado anterior.” 

  
Cuarenta y tres. Se añade una disposición adicional undécima,  cuya redacción será la 
siguiente: 

 
“Disposición adicional undécima. Procedimientos en tramitación. 
 
Los procedimientos de solicitud  para obtener una autorización como empresa 
instaladora o reparadora de equipos a presión, presentados con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto se tramitarán y resolverán por la 
normativa vigente en el momento de la presentación de la solicitud. Si la 
tramitación y resolución se producen a partir del 28 de diciembre de 2009, el 
órgano competente no podrá tener en cuenta requisitos derogados por la presente 
norma. No obstante, el interesado podrá, con anterioridad a la resolución, desistir 
de su solicitud y optar por la aplicación de la presente norma.”   
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Cuarenta y cuatro. Se añade una disposición adicional duodécima,  cuya redacción 
será la siguiente: 

 
“Disposición adicional duodécima. Operadores industriales de calderas que 
dispongan de carné 
 
Los titulares de un carné de operador industrial de calderas emitido por una 
Administración competente previamente a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto pueden realizar la actividad de operador industrial de calderas.” 


